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DE LA PROVINCIA DE MADRID. 
ADVERTENCIA OFICIAL. 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de in
sertarse en los BOLETINES OFICIALES se han de mandar 
al Gefe Político respectivo, por cuyo conduolo se pa
sarán á los Editores de los mencionados periódicos. 

{Real orden de 6 de abril de 4839). 

S E P U B L I C A T O D O S L O S M A S , E S C E P T O L O S D O M I N G O S . 

PRECIOS DE SUSCBICION.—En esta cipital, llevado adomicilio, 40 rs. mensuales 
anticipados; fut-rade ella U rs. al mes; 36 el trimestre; 72 el semestre, y U 4 

Sor un año.—Se admiten suscricioneé en Madrid en las oficinas del BOLETÍN, 
orredera Baja de San Pablo, número 59, bajo.^-Fuera de esta capital, directa

mente por medio de carta al Editor, con inclusión del importe del tiempo del 
abono en sellos.—Un número suelto 1 reales. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto las 
que sean, á instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas; pero íos de interés particular pagarán dos 
reales por cada linea do inserción. 

PRIMERA SECCIÓN. 

PARTE OFICIAL. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE M i 
NISTROS. 

S. M. la Reka nuestra señora (que 
Dios fíiianl-') y su augusta Real familia 
continúan en esta corle, sin novedad en 
su importante salud. 

SEGUNDA SECCIÓN. 

«OBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

Sección de Fomento.—Negociado 1.°— 
Subasta de carreteras. 

Habiéndose determinado por este Go
bierno, oído el parecer del Consejo pro
vincial, anular la subasta referente & las 
obras de construcción de uoa sección de 
Carretera desde el Real Sitio de Aranjuez 
hasta la Cruz del Cuarto, término de 
Colmenar de Oreja, cuyo remate se veri* 
lien el 30 de enero úllimo, heacordado. 
en uso de las facultades que me compe
ten por el arl. 16 del Real decreto de 17 
de octubre de 1865, que el martes 18 
del corriente se célebre una nueva subas
ta para adjudicar en licitación pública las 
obras de dicha sección, cuya esteosioo 
es de 8 kilómetros próximámente, y su 
presupuesto ascieude á 51.670 escudos. 

En su consecuencia, tendrá lugar el 
acto á las doce de la mañana del referi
do día, según y en los términos que pre
viene la instrucción de 18 do marzo de 
1852, en el local que ocupa este Gobier
no de provincia, y las proposiciones se 
ajustarán exactamente al modelo que al 
Goal se espresa, presentándose en pliego 
cerrado, al cual ha de acompañarse una 
carta de pago que acredite haber con
signado en la Caja general de Depósitos, 
con el carácter de provisional ó para 
subasta, la cantidad de 1585 escudos 
500 miésimas, ó sea el 5 por 100 del 
importe del presupuesto. 

El plano, presupuesto, memoria y 
pliego de coodicioues facultativas y eco
nómicas, se hallan desde boy de mauí-
fiesto en la Sección de Fomento, para 
que puedan examinarse por los que de- I 
seen interesarse en dicha subasta. 

Madrid 6 de febrero <¡e 1868. 
El Gobernador, 

Carlos de-FoDseca. 
Modelo de proposición que se cita. 
D. N. N. vecino de enterado 

de las condiciones facultativas y econó

micas para las obras de construcción de 
una sección da carretera desde el Real 
Sitio de Aranjuez hasta la Cruz de l . 
Cuarto, término de Colmenar de Oreja, 
se compromete á ejecuta** de su cuenta 
las espresadas obras por la cantidad de 

(aquí en letra la cantidad fija y de-] 
terminada por que se ofrezca á hacer el 
servicio), con sujeción en un todo á las 
mencionadas condiciones. 

(Pecha y firma del interesado). 

DISTRITO ELECTORAL DE MADRID 
l 'AKA DIPUTADOS A COBTES. 

S E C C I Ó N D E L HOSPICIO: 

Lista rectificada de los electores pertenecientes 
á dicha sección, que resultan del registro del 
censo electoral y que publica la Comisión 
inspeotora del mismo* con arreglo á lo <lis-

Suesío en el art. 55 de la ley de 48 do julio 
e 4865, con espresion de apellidos y nombres 

de los electores, domicilio de los mismos, 
cuota anual de contribución en escudos y 
provincia ó provincias donde la pagan. 

Abascal y Elgueros don José, Fuen car
ral 3 , 105 Madrid. 

Abascal y Carredano don José, Val verde 
4, 249 id. 

Abella y de Lobo don Marcelino, Santa 
Bárbara, capacidad. 

Abello y Aguado don Gregorio, Fuencar-
ral 60. id. 

Abril y Redondo don Francisco, Horta-
leza 8. 40 Madrid. 

Abril y Martínez don Julián, Horno de la 
Mata 5. capacidad. 

Acosta y Bautista don Francisco, Fuen-
carral 49, id. 

Adam y Saim don Emilio, Valverde 3 l, 
idem. 

Agar Fernandez do losSenderos don Luis, 
San Lorenzo 10, id. 

Aguado y Sancho don Manuel, Valverde 
í% 186 Madrid. 

Aguado y Sauz don Rufioo, Luna 7, 35 
idem. 

Agudo y Aparicio don Pedro, Santa Brí
gida 8, capacidad. 

Aguilera v Lletguet don Joaquín, Far
macia 6, id. 

Agudo y volinsdon Joaquín María. Pue
bla 6, 417 Tarragona. 

Aguínaso y Ferrer don Manuel, S. Loren
zo 2, capacidad. 

Aguirre y Laurencin don Ramón, Fuen-
carral 20, 354 Madrid. 

Aguirre y Villaverde don Hilario, Horla-
taleza4, 118 Madrid. 

Agustín y Pardo don Antonio. Pclayo 
65 , capacidad. 

Aisa y Moliner don Juan José María, Pc
layo 6 1 , 60 Madrid. 

Albeníz y Amedis don Pedro Antonio, 
Valverde 40 . capacidad. 

Albilos y Fernandez don Francisco, Bar
co 18, id. 

Alcalá y Galiano y Trujillo don Antonio. 
Hortaleza 116, id. 

Alcanizy Lian don José, Horno de la Ma
ta 17 .25 Madrid. 

Aldamar y Bmoeta don Francisco, Hor
taleza 132, capacidad. 

•Aldeanueva y Heras don Eduardo, Hor
taleza 108, id. 

Alenda y .Mira don Genaro. Valverde 5 , 
ídem. 

Aieson y Coi¿ don Atanásio, norlaleza 
152. id. 

Algar'v Sorrio don Félix, Valverde 18, 
80 Madrid. 

Alonso y Alonso don Ángel, Desengaño 
&4 11 y 15, capacidad. 

\lonso y Bacahona don Lope, P. de 
Chamberí 7, id. 

Alonso Celada don Domingo, Valverde 
11, id. 

Alonso y Colmenares don Juan, Horno de 
la Mata 5, id. 

Alonso y Corso don Ramón, S. Opropio 
9, 95 Madrid. 

Alonso v Diaz don Julián, Santa Engra
cia 34, 49 id. 

Alonso v Fernandez don Julián, Valver
de 11, 425 id. 

Alonso é Ibanez don Rafael, Sagunto 15, 
capacidad 

Alonso y Marlioez don Antonio, Gravina 
7, id. 

Alonso é Ibanez don Rafael, Sagunto 13, 
capacidad. 

Alonso y López don Manuel, Valverde 
42 , id. 

Alonso y Palacios don Cayetano, Horta
leza 62, id. 

Alooso y Polo don Arturo, Valverde 42, 
idem. 

Alonso y Prados don Julián, Valverde 
11, id. 

Alonso y Ruiz don Julián, Farmacia 5, 
idem. 

Altases señor Marqués de los, S. Maleo 3 . 
Alvarado y Roldan don Juan, Hortaleza 

57,capacidad. 
AlYarez y Osorio don Florencio, Horta

leza 140, capacidad. 
Alvarez y Pérez" don Santiago, Habana 

9, 40 Madrid. 
Alvarez Arnaldo don Ramón, Leones 5, 

capacidad. 
Alvarez y Diaz don Francisco, Cobarru-

bias 1, iJ. 
Alvarez y Mediaviüa don Fermín Maria, 

Fuencarral 20 , 455 Madrid. 
Alvarez y Pastor don Juan, Olivo 2 8 , 

88 id. y Oviedo. 
A l v a r - / y Prandesdon Manuel, S. Maleo 

2 , 1 9 0 Madrid. 

Alvarez y Campo don José, Gravina 6 
capacidad. 

Alvarez y Bonquel don Aníbal, Ballesta 
9, 551 Madrid. 

Alvarez f \ng lés don Bernardo, Horta
leza 85, capacidad. 

Alvarez y Benito don José, Carbón 8. id. 
Alvarez y Martin don Cesáreo, Carbón 

8. id. 
Alvcrá don Isidro, Hortaleza- 39. 42 

Madrid. 
Alvo Fernandez don Francisco, Paseo de 

Luchana 5, 40 id. 
Allende v Salazan (Ion José, Horno de la 

Mata 17, capacidad. 
Ameller v Viladeraut don Victoriano, 

Hortaleza 90 y 92 , id. 
Amores y Sabaig don José, Hortaleza 90 y 

92, id.' 
Adechaga y Carazo don Cleto, S. Mateo 

16, id. 
Andonaegui v Aguirre don José, Desen

gaño 15. 358 Madrid. 
Andrésy Gómez don Felipe Santiago, Des-

sengafio 12, 440 id. 
An Irés y Moyano don Luis, Valverde 2 6 , 

capacidad. 
Andujar v Ruiz don Francisco, Valverde 

8, 20 Madrid. 
Anel y Sin don León, Fuencarral 10 i, 

capacidad. 
Anglada v Ruiz don Juan Maria, Fuencar

ral 4 1 . 9 2 8 Madrid. 
Ángulo y Rasines don Cipriano, Luna 3 , 

1652 id. 
Ángulo v Valaunde don Juan, Desengaño 

25 , 98 id. 
Ángulo y Guticrr' z don Domingo, San 

Onofre 5, 20">8 i!. 
Aragón y Ballestero don Policarpo, Far

macia o , 265 id. 
Aragonés y Bey don Ildefonso, Horno de 

la Mata 14, capacidad. 
Arahuetes Montero don Manuel. Fuen-

carra! 3 i , id. 
Aramburu y Larraflaga don Joaquín, 

Travesía de San Mateo 18, id. 
Arana y Bretón don Isidro, Horno de la 

Mata 15, id. 
Araujo y Ruiz de Loizaga y Urbina, don 

Sebastian, Hortaleza 59 , 907 Madrid. 
Arévalo v Lanuza don Manuel, Valverde 

50 y 53, capacidad. 
Argaraasilla y Miranda don Pedro, Fuen-

carral 29 . id. 
Arguelles y Ramírez don Bernardo, Olivo 

37, 503 Madrid. 
Arguelles don Bernardo, Travesía de la 

Mala 1, 73 id. 
Arguello y Valdenebro don Manuel. Gra

vina 4, capacidad. 
Arias don Manuel, Infantas 4, 20 Madrid. 
Arias y García don Antonio, San Vicente 

55, 59 id. 

file:///lonso


.̂ t'»tf J sí) ofiA 

Arias Sanz don José, San Lorenzo 6, ca
pacidad 

Aristizabaly Octizdon Gabriel, Fuencar-
ral 7, 807 Madrid. 

Aiislizab >1 v OrlizÜon José, Fuencarral 
3,151 H. 
Artzcun tí<>n Francisco. Horlaleza 87. • 
Arizcun don M grite!, Hortaleza 87. 
Armengol y Mnrato don Pablo. Florida 16, 

capacidad. 
Arnáfz don Francisco Javier, Fnencat-

ral Í8 . 
Arnal y Pefla don Aguslin, Santa Brí

gida 29. 
Aróstegui y Sarrondo don Pedro, Horno 

de la Mala 16, .VM Madrid. 
Arrieta y Barcena doo Laureano, Infan

tas 4, capaci lad. 
Arrovo y López don Francisco, Olivo 

Alio 38, id. 
Arroyo y Ruiz don Pedro, Fuencarral 

47, 7 ; Madrid. 
Arroyo v llebuella don José, Fuencarral 

60 , 82 id. 
A'rrovúelo y Jerez don Eduardo, Col

millo '10, capacidad. 
Asalto s e ñ o r Conde del, Fuencarral 60, 

I7b8 Madrí l. Valencia, y Cádiz. 
Asensio y Ferrandiz don Francisco, Tra

vesía de Sao Mateo 18, capacidad 
Astray Cmeda v Alvarez don Jo>é, Hor

taleza 25, id. 
Astulos y Aculéis don Nemesio, San 

Onofre 5, id. 
Avellanal y Torre don Ramón del, H6r-

taleza 9 6 , .">/i:/> M a d r i d . 
Aviranelaélbargoyendon Eugenio, Barco 

28. capacidad. 
Azpiazu y Cuenca dou Joaquín, Carbón 

5, 111" Madrid. 
Azpicuela y Garnica don Manuel, Hor

taleza 4. capacidad. 
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Barrio Avuso don Cosme, Horno de la Bringas y Gallastegui don Quinlin, Fuen-
Mala 5, 175 Madrid. carral 2, 9 * id. 

Bas y S lvadon Cayetaoo. Barco 9, 187Bruguera don Luis, San Mateo 8, 875 
ídem. idem. 

Baí'cuñana y Rostes don-Ramon,, Pelayo Bruguera/y Torres don Ginés, S*frMateo 
50, capacidad. 8, f H id. 

Bataion y Pioete don José, HdrTáT&za 82 , iBrun y Aguilar don Jsidoro; Desengaño 
idem. I 29. 145 id 

1)nit st i Sanz don Jaan, Olivo 52, id. 
%ayoba y,*$&la don 5lariaoo, Nalvorde 

Baz vFernandezdon Manuel, Fuencarral 
19. eO Madrid. 

Bedia y Palacio don'CeledrrniorHoi^leSfr:! 
15, 28 id. 

Beiarano y García don Santiago, Luna2. 
Huloso v Asensio don llamón, Gravina 

6 / 857 Madrid. 
Bellran y García don José María, Horno 

de la Mala 19, capacidad. 
Bellver y Collazos don Francisco, Carde

nal Cisoeros o, id. 
Benazu/a señor conde de, Horlaleza l o i , 

S \ Jaén. 
Benito v Quirós don 

15 y l H . V 
Benz v Scbiavol don Fe 

co 16. 297 Madrid. 
Beramendi y Goicolea 

Horlaleza 65 y 65, capacidad, 
fiermu lez de Castro y Diez don Manuel, 

Fuencarral 2, 208 Madrid. 
Bermddez de Castro don Salvador, Be

neficencia 2. capacidad. . 
Beruete v Catán! don José'.'Baliesla 9, 

idem, 

, Fuencarral 

rico Luis, Bar-

don Francisco, 

29," 145 id 
Bucarfdli y«Jover don Joaquín, Fuencar

ral 51, •capacidad. 
Bueno vfcustunduy ;doh José, Hertaleza 

ÍJ". . 
Bueno y ^ l & i a don Vicente, Va'verde 

"29, U5 M a d r i d . 
Burlón y Didié don Juan, San Lorenzo 16, 

Bustos y Castilln don Rafael da, Marqués 
de Corvera, Fuencarral 55, 3189idem, 
Granada, Málaga, Murcia, Alicante, 
Corona, Lugo y Orense. 

Bustos v Gutiérrez don Mariano, Pelayo 
24. 145 Madrid. 

Bustos y Gutiérrez don Rosendo, Barco 9, 
480 idem y Patencia. 

Cahanillas y Aguiiar don Francisco, calle 
de San Lorenzo núm. 5, capacidad. 

Cabanilles y Federice don Antonio, Pue
bla 14, 1052 Valencia y Oviedo. 

Cabedo y Serranillo don Manuel, San Ma
teo 4, capacidad. 

Cabello v Pérez don Rafael, Fuencarral 
57, 65 Madrid. 

! Cab W32»A^ ] vayéiÁi v Montemayor don Benito, rCól-
Besses y Torner don Luis, Deseo-ano 16, millo, capacidad 

95 Madrid. 
Bibiano y Gómez don Julián, Fuencarral 

Valazote señor Conde de, calle de Fu¿n-
carral núm. 72, 4000 escudos Murcia 
y Albacete. 

Balin y Palló don Juan, P. de Santa Bár
bara 5, 275 Madrid. 

Balmisa y Gusu don Eugenio, Horno de 
la Mala 9, 57 id. 

Balmorí v Fernandez don José. Horlaleza 
4, i 10 id. 

Balsalobre y Jaramillo don José Antonio, 
Horno de la Mata 15, capacidad. 

Ballrason y Cbalot don Juan, Pelayo 48, 
50 Madrid. 

Ballesteros y Albarran don Santiago, 
Luna 7. capacidad. 

Baquedano y Catalán don Lorenzo, Hor
taleza 5 , 1 1 2 Madrid. 

Baquero y Merino doo Manuel, Val verde 
55 , 240 id. y Ciudad-Real. 

Baranda v Velascó don Vicente, Hoilaleza 
l ,200'Madr¡d r , . 

Barban ig don Teodoro, A rango 1, 48 id. 
Barbeito Tejada don Joaquín Félix, San 

Lorenzo 15. capacidad. 
Barbero y Quintero don Eulogio, nórla-

leza 5, 80 Madrid. 
BARCENAS v Barcenas doc Manuel, Horta

leza 152, 252 id. 
Barcenas é Indo don Francisco, Horlale

za 152. 4195 Madrid, Ciudad-Rea 
y Valencia. 

Barcones y Alcocer don Cecilio, Fuencar. 
ral 9, 108 Madrid. 

B a r d a \ i yBalanzal don Mariano de, Gra
vina 4. 592 Gundalajara. 

Barneché don Domiifgo, Fuencarral 17, 
5 0 Madrid. 

Barturdá y Ceruti doo José, Barco 5, 
capacidad. 

Barra y Pardos don Ángel, Santa Engra
cia 5, id. 

Barras y Prado don Cirios. Corredera da 
San Pablo, id. 

Barrasa y Marcos don Mariano, Pnebia 
19. 45 Madrid. 

Barrera y López don Valentín, Arco de 
Santa María 16, 210 id. 

•Barrio y ferrada! don Hilario, Albur-
querque 7, capacidad. 

.bi 0 2 ,Cc \ 

12 7i0 id 
Bied'ína y torresdon Manuel, Valverde-5, 

capacidad. 
Bilbao v Echevarría don Marcelino; Des

engaño 15, 128 Madrid. 
Biranl y Rebufat don Eduardo, Pelayo 

65, capacidad. 
Blanco y Barrero don Juan, Castillo, 

Chamberí, 54 Madrid. 
Blanco y Herrero don Migu I, nortaleza Caldas Martínez y Casidla don Mariano 

50 capacidad. de, Hortaleza 64, 41 Granada, 
« . i AfíSst. tflOJ TI t r j i í i i— Calderón Espada don Andrés, Colon 10, 

capacidad. 
Calderón y Liveroore don Tomás, San 

Cabezas y Montemayor don Miguel, Col 
millo 5, capacidad. 

Cabezas y Montenegro don Pedro Alean 
tara, Colmillo 5, id. 

Cabezas y Montemayor don Rafael, Col
millo 5, i 1. 

eá'ccrcs y Muñoz don José, Valverdc 28, 
idem. 

Cafranga y Pando don Benigno de, Des
engaño 12, id. 

Calabiay Niño don Agnsttn, Nao 13, id 

Blanqüez y García don Felipe, Hortaleza 
.10 id. 

Blas y Arias don José, Ballesta 5, id. 
Blaser. don Anselmo, Barco 2 9 , 158 

Madrid. 
Boduin v Negro don José, Hernan-Corlés 

12, 1*56 id. 
.Botando y Laodaburidon José, Funncar-

ral 47, capacidad, 
Bonacnea v Usendun don Joaquín, Espa

ñólelo 4, Chamberí,, 120Madrid. 
Bonilla y Marte! don Eusebió, Farmacia 

14, capacidad. 
Borisy Alarcoñdon José. Hortaleza 124, 

77 Madrid. 
Borja é Imbernon don Francisco, Horta • 

lcza.17, 1718 id. y Murcia. 
Bonrquier y Jansoñ don Guillermo, San 

Opropicf 12 , 5o Madrid. 
Bovillar Aragón doo Antonio, Hortaleza 

128, capacidad. 
Boyer y Chis don 'Ildefonso, Castillo 9 , 

idem. , , , 
Brá y Fernán reí don José de, Paseo de 

Luchan» 11, 97 Madrid. 
Bravo y Oliva don Antonio, Hortaleza 29, 

419 id. 
Bravo v Garrido don Carlos, Ballesta! 1, 

68 i'd. 
Bravo Slioan don Federico, Farmacia 5, 

capacidad. 
Brea v Anguita don Esteban, Barco 4 ! , 

27 Madrid. 
Brea y Egea don Cirilo, Hortaleza 50, 

capacidad. 
Breirodon Yentura, Valverde 8, 54 Ma

drid. 
Bremon y Cabello don José Maria, San 

Joaquiu i , 159 Málaga. 
Brelon de los Herreros don Manuel, Val-

verde 26, capacidad. 
Bringas y Gaseo don Domingo, Hortaleza 

28; 78 Madrid. 

Maleo 11 , id. 
Calderón y Livern^re don Serafín, San 

Mateo 4, id. 
Calderón don Antonio, Valverde 16, id 
Calsina y Basso don Domingo, Horlaleza 

82, 110 Madrid. 
Calvo y Herranz d<m Ángel, Valverde 55, 

400 id. 
Calvo y Martin don JoBé, San Mateo 8, 

582 idem y Zaragoza. 
Calvo y Obispo don Bonifacio, San Opro-

pio 6, 84 Madrid. 
Calle, y P-erez don Gregorio do la, Fuon-

earral 2, capacidad. 
Calleja é lsasi don Emilio de la, Puebla 

11, id. 
Calleja y Merin'Q doo Juan, San Opropio 

5, 114 Madrid. 
Camacho y Corles don José Maria, Val-

verde 44, capacidad. 
Cámara y Garazo don Tomás de la, Des

engañó 28 id. 
Camón y Herbit don Ángel, Valverde 28, 

1 idem. 
Csmpo don José, Fuencarral 115. 
Campos y Pineda don Nicolás, Carbón 5, 

247 Madrid. 
Campoverde señor Marqués de, Barco 27 

y 29, 205 id. 
Camps y Camps don José, Fuencarral 

44 , capacidad. 
Canales Ruiz don Santiago, Puebla 17, 

55 Madrid. 
Canosa ? Saca don Julián, Hortaleza 75, 

44 id. 
Caolillo y Jovellanos don Juan, Luna 1, 

capacidad. 
CdflellasySalas don Francisco Javier, Des

engaño 28 , id. » í l i i*; r ¿A 
Cañizares y Marlinez don José, Barco 20, 

140 Madrid. 
.1 ibi.l¿ 00 , Ki*ü/cl 

Cappa y Cásala don Emilio, Cardenal Cis-
ñeros 28, capacidad. 

Capelástegui y Sanz don Domingo, Fuen 
carral 105, id. °" 

Capelo y CarralaládonTotnfrs. Horlale»* 
4, id. C Z a 

Cápua y Lanza doo Andrés de, Hortale7a 
90 y 92 , id. a 

Cipua y Lanza don Juan, Horlaleza 9b v 
92, id. y 

CarabiaS y Hernández don Narciso, f o r 
taleza 76, id. 

Carabias y Hernández don Nemesio, H ON 
taleza 76. id. 

Carballo y Vázquez don José Maria, Pue
bla 16, 222 Madrid. 

Carmona y Orlega don J03Ó Salvador 
Sania Brigida 8, capacidad. 

Garulla y Estrada don José Maria, Fuen* 
carral 8, id. 

Carranza y Valle don José, Valverde 23 
160 Madrid. 

Carrasco y Ramonet don Francisco, Des
engaño 5 1 , 85 id. 

Carrasco don Vicente, Horlaleza 19. 
(Carrascosa y Mainezdon Genaro, Horta» 

eza 49 , capacidad. 
Carrera y Savignone don Francisco, Hor

no de la Mata 9, 44 Alicante. 
Carriere don Bernardo, Hortaleza 58 . 
Carríoo y Anguiano-don José, Hírno de 

la Maia 15, 89 Madrid. 
Carrion y Heniopal doo Lino, Desengaño 

12, capacidad. 
Casado y Amigo don Justo, Ballesta 4, 

55 Madrid. 
Casani y Crom don Luis, Carbón 1, 214 

id. y Granada. 
Casanova y Martin don Mariano, Desen

gaño 2 9 , 50 Madrid. — £ 
Castañera y Ladrafia fnrrjtedro Pa

blo, Arco de Santa Maria 0/capacidad. 
Castarlenas y Borras don Jo^é, Valverde 

19 , 60 Madrid. 
Casteló y Mendoza don Calixto. Valverde 

40, H 6 1 d . 
Castells y Bassolls don Miguel, Gravina 

4 , capacidad. 
Caslelló y Gon/alez del Campo don Juan 

José, Olivo 56 , id. 
Castillay Garcini don Manuel de la, Fuen-

carral 22 , 255 Madrid. 
Castilla Portugal y Garcia Ocampo don 

Baltasar, Fuencarral 47,431 id .y Va-
lladolid. 

Castillo Rivadeneira don Manuel, Desen
gaño 29. capacidad. 

Caslro don E.isebio de, Santa Bárbara, 
5G0 Madrid. 

Caslro,y Lenzadon Francisco, San Ma
teo 1 2 , 8 0 id. 

Castro y Hernández don B}nigno, Santa 
Feliciana 17, Chamberí, capacidad. 

Castro v Fernandez don Antonio Desen-
gafio'2, 500 Madrid. 

. CeballoSemprion don Francisco, Horno 
de la Mal v l. capacidad. 

Ceballos v Escalera don Joaquín Horta
leza 142 ,87 Madrid. 

Ceinos y Zurros don Ecequiel, Santa En
gracia 48 , 120 id. 

Cela y González don Francisco, Gravina 
9 , 1 5 9 id. 

Celis y Fernandez don Facundo, Fuencar
ral 6G, 219 id. . 

Cepeda don Marios José, Horno de la Ma
ta 9, capacidad. 

Cerbollóy Bagés don José, S. Mateo 50 , 
20 Madrid. 

Cerro señor'Vizconde del, Desengaño25, 
2472 Oviedo y Navarra. 

Cimentes yPerezdon Antonio, Santa Bár
bara 4 , 590 Madrid. 

Cisnerosy Balaguer don Luis, Ballesta 
14. 214 id. 

Clemente y López don Manuel, S. Maleo 
22 , capacidad. 

Cobo y Pérez don Manuel, Pelayo 54, 40 
Madrid. 

Cobos y Fernandez don Santiago, Horta
leza 21 y 25 , 90 id. 

Cocát y Blanchet don Federico, Fuencar
ral 3 : 95 id. 
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, l íofta-

rOello y García don Joaquín, S . Lorenzo 
3 , 525 Id. 

Q0Í£ y Hasier don Manuel, Fuencarral 
99, capacidad. 

Collado y Deliran don Viclor, Domo de 
la Mala 16. 110 Madrid. 

^Maníes y Alonso don Miguel, Valver-de 
3 , 254 id . 

Collar y Rosón don Pedro, Hortaleza 24, 
105 id. 

Comas y ArquÓ9 don Augusio. Infantas 
i , capacidad. 

Comas y Comas don José, Fuencarral 4 , 
\5\ Madrid. 

Conde y Oria don Rosendo, Santa Engra
cia 9 , 97 id. 

Cónsul y Jiménez don Julián. S. Mateo 18, 
capacidad. 

Conus Basede don Carlos. Pelayo 47 , id 
Corrfmin.i y Subirá don Bartolomé, Fuen 

carral 30 , 164 Madrid. 
Corona é IbaHez don Valentín, Fuencar

ral 103. 57 id. 
Corona y Serrano don José, Colmillo 4, 

capacidad. 
Cortes y Sarrio don Francisco, Horno'tíe 

la Mata 19. 59 Alicante. 
Coi les y Alcalde don Ramón, Desengaño 

29, 48 Madrid. 
Cortina y Ruperto don Ibo de la, Paseo 

de Luchana 15, capacidad. 
Corto y Paño don José, San Onofre 10, 

ídem. i v . I 
Corral v Pérez dou "Andrés, Fuencarral 

49, id. 
Corral y López don Martin, Valverde 1 0 , 

200 Madrid. 
Carra ¡es y Peralta d 

leza 128, 52 id. 
Coe y Mier don Juan Antonio, P. de 

Chamberí t , 251 ¡d. 
Cossio y T-resntJacios don Mariano, Fuen-

car ral oo, 5 í id. 
Cotarelo y Garastazu don José, Hortaleza 

65 y 65 , capacidad. 
Cotarelo y Valenzuala den Artnro, Hor

taleza 65 y 6>, i d . 
Coupigni y Courlen don Juan de, Fuencar

ral 57. 225 Madrid. 
Coupigny seflor Conde de, San Mateo 2 , 

177 id. 
Crainvinkel y Fernandez don Manuel, 

Fuencarral 45, capacidad 
Crespo y Povada don Juan José, Fuen-

carral 85 , 62 M.idrid. 
Criado v Corlezjn don Fausto, Gravina 

9 , 139 id. 
Criado y Temprano don Francisco, Des

engaño 28, c ipac id id . 
Croiz y ZupiuV don Teófilo de la, Horta

leza 53, id. 
Cubas y García Conde don Blas, Barco 

35, 220 Madrí 1. 
Cubas y Fernandez don Sebastian, Arco 

de Santa María capaci lad. 
Cuenca y Diaz d i Rábago, Desengaño 27, 

idem. 
Cuenca y Rojo don Eustaquio, Pelayo 52, 

capacidad.' 
Cuervo y Gouzalez don Mariano, S. Opro 

pió 5, 2t Madrid. 
Cuervo don Guillermo, Desengaño 20, 

50 id. 
CuQrvo y Atento don Pedro, Desengaño 

2 2 , 66 id. 
Cuesta y Conde don Julián, Ilortaleza 

25 , 599 id. y Cuenca. 
Cuesta é Ibarrola don Nicolás, Valverde 

21 duplicado,.capacidad. 
Cuesta liarrola dou Juan, Fuencarral 99, 

idem. 
Cuñal é Igual don Francisco, Ballesta 2 2 , 

66 Madrid. 
Cuquei ella y Soler don Pedro Víctor, Fuen-

canal 6 2 , 58 Alicante. 
Cutanda y Jaranta don Francisco, Fuen-

carral 20 , 4 0 4 Madrid. 

CU 
Chacón y MalJonado don Guillermo, 

Hernán-Cortés uúm. 11 , capacidad. 
Chavalier y Daillet don Enrique, Desen

gaño 9 . 75 Madrid. 
Cherie y Peen don Francisco, Ilortaleza 

148, 555 id. 

Chico de Guzman y Chico de Guzman don 
Podro, Hortaleza 51, 1200 Murcia. 

Chinchilla y Piqueras don Anastasio, 
ilortaleza 150, capacidad. 

(Se continuará.) 

QUINTA SECCIÓN. 

ADMINISTRACIÓN DE HACIENDA PUBLICA 
DE LA PROVINCIA. DE MADRID. 

Contribuciones,~ Recaudación.-Circular^ 
El Recaudador Subalterno del partido 

de Navalcárnero, en uso de las facultades 
que le consiente el articulo 22 de la 
instrucción de 5 de setiembre de 1845, 
ha nombrado sus agentes para la cobran
za a don Tíburcio Giménez, don Jrisé 
Carrion, don Damián Ortega y don Ju
lián (Jarcia. 

Lo que se publica pjrá conocimiento 
de los Ayuntamientos y coniribuyéntes 
de los pueblos del espresado partido. 

Madrid 4 de febrero do 1868.—José 
Rivero. 

Ignorándose el domicilio de dona Do
lores Porlierra, legataria de dona Marín 
Jos fi Granda, ó si hubiese fallecido, el 
de sus herederos, se lea cita por tercera 
y última vez, para qu-; en el •término de 
diez días se presenten cne^la Administra
ción, Sección tercera, á enterarse de un 
asunto que les concierne, parándolos en 
otro caso el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 4 de*febrero de 1868.—José 
Rivero. 

Ignorándose el domicilio de los here
deros de don José García, Oficial segun
do jubilado do la extinguida Junio de Ca
ballería del Reino, y de su esposa dofla 
Petronila Ventura y Sernovas, .se les cita 
por el presente para que en el término de 
diez días, su presenten en esta Adminis
tración, Sección primera, á enterarse de 

Joaquín Cioza Colmeoarejo, Madrid. 
Casimiro Ruiz del Toro, Campo Real. 
Carlos Silva Gundin, Madrid. 
'Constantino, Reyes Fernandez, Nava del 

Rey. 
Valentín Quevedo Patier, Villaucva de la 

Cañada. 
Guillermo Redondo Llonet. Madrid. 
Aguitin Garrido Gómez, San Martin. 
C istcr AreJIano García, Santa Cruz del 

Retamar. 
Molar. 

nitro de la Guerra dice hoy al Director 
geterál de la Guardia civil lo siguien
te.-—Habiendo sido votado por los cu r-
po colegÍ9ladorcs el proyecto de ley pn,-
senado á los mismos para la creación 
de la Guardia rural, cuyo3 destinos 
seén desempernados én su mayor par
te por Comandantes, Capitanes. Tenien
tes y Alféreces del arma de infantería, 
•m» ingresarán en el escalafón de la 
Ginrdia civil, y siendo conveniente te 
ñe' preparados con la debida anticipa- .Eustaquio Sebastian Nogales, 
cim cuantos trabajos seau necesarios U\ Iro Fresnedo Ruiz,'Madrid.* 
p-a-a la pronta organización de la' misma, Pablo Berrocal Valencia, Cercedrlla. 
ta Rema (Q. D. G.) "ha tenido á bien re- Rmeterio Lázaro Andicochea, Madrid, 
sofverque por los medios que estima mas Domingo lofiesia Moreíra, id. 
coiducentes para su mávor publicidad, Ramón Sánchez Barragan, Villa de : Ba-
pncurc que llegue á conocimiento de los rajas. 
feefeá y Oficiales- de infanléría, a Un de Victoriano Télles Martínez Tdr^ 
ice los de las esprésadas ciases que as- Juan Madrid Mateo, Leganés. 
piren á los mencionados cargos, puedan Manuel Enriques Leída. Madrid 
desdf. luego solicitarlo, siempre que reú
nan las condiciones exigidas para el in
greso en el cuerpo de la Guardia civil; 
en el concepto de que los que se hallen 
en situación de reemplazo, dirigirán sus 
instancias por conducto de los respecti
vos Capitanes Generales, los cuales las 
remitirán al Director general de su ar
ma, quien las pasará ñ manos de, "V. E., 
verificándolo este último desde luego 
respecto de los que sirven en activo, é 
informando en ambos casos las relerídas 
solicitudes dichas Autoridades, con in
clusión de las hojas de servicios y de he
chos de los interesados; debiendo V. E., 
tan pronto como reciba las petioionps. 
proceder inmediatamente á pr-.poner 
pnr el orden de sua respectivas aotjigüe-, 
dades los Gefes y Oficíales de infantería 
que deban ingresar en el cuerpo de la 

í Guardia civil por reunir las condiciones 
reglamentarias exigidas para el pase al 

' mismo, los cuah-s ocuparán los últimos 
, pueslos de sus respectivas escilas, y la 

antigüedad en el cuerpo de la fecha en 
que recaiga la aprobación de sus nom-

| bramienlos; en la inteligencia de que 
• dependiendo de su organización los bue

nos resultados que son de esp.*rar de di
cho instituto, la elección de los Gefes y 

a. 
Solero* Corles'Sánchez, Vilialvilla,.' 
Blas Fernandez Domínguez, Can 
Raimundo Arreujo Moreno, La Aceveda. 
Ramón Martínez González, Cenicientos. 
Modesto. Vega Clemente, Robledo. 
{Mariano Gom;z Bonacli .r.i, G anona!. 
Segundo Pérez Arnaez, Madrid. 
Julián Soria Arce. Villadiego. 
Tomás Bricio García, Anvaca. 
José González Calvellido, Madrid. 
Mariano Blanis Pingo, id. 
José García Maurelo, Villaviciosa. 
Antonio Pérez Pozo. Ma rid. 
Juan fiasco Sagido, Rozas de Puerto 

Real. 
José Crespo Alvarez, Madrid. 
Agapilodil'PozoDomingiiez. La Aceveda. 
Carlos Corrales I-Vaga, .Madrid. 
Pedro Alonso G ircia, id. 
Félix Sánchez Martin, id. 

Madrid 29 de enero de 1808.—D. O. 
d S . E . , El Teuieule Coniiel de E. 51 . 
Secretario, Félix Jones. 

S E G U N D A R E S E R V A . 

un asunto que les concierne; pues de no 
hacerlo así, les parará el perjuicio á que i Oficiales deberá recaer eu aquellos cuyas m i ^ n l 0 q u e 

haya lugar. hojas de servicios y de hechos los hagan r l i m n i ¡ , i J « e lugar. 
Madrid 4 de febrero de 1868.—José 

Rivero. 

El término de arriendo de h dehesa 
las Mígueras y Banal del Puente, cuyo 
remate debe celebrarse simultáneamente 
en esta Administración y en la casa 
Ayuntamiento de la Villa de! Prado, el 
día 16 del actual, principiará en 25 de 
abril próximo y concluirá en 15 de agos
to de 1871 . 

Madrid 4 de febrero de 1868 —El Ad-
mistrador, José Rivero. 

SESTA SECCIÓN. 

JUNTA PROVINCIAL OE BENEFICENCIA DE MA
DRID. 

.«>! l ;U >V)tl 
Dabiendo sido publicado en la Gace

ta de ayer el pliego de condiciones para 
la subasta de la. plaza de toros de esta 
corle, la Excma. Junta pone en conoci
miento del público que el remate tendrá 
lugar el jueves» próximo 15 del actual en 
que cumplen los diez dias, con arreglo á 
la ley. 

Madrid 4 de febrero de 1868.—El Se
cretario. Octavio de Toledo. 

*" i~~ » i r - ? n T H r i ' r " -

acreedores para ser elegidos.—De Real 
orden, comunicada por dicho señor Mi-
bísüto, lo traslado a V. E. para su cono
cimiento, y á ün de que por cuantos me
dios estén á su alcance haga publicar 
esta resolución para que llegue a conoci
miento de los interesados. — Lo que 
traslado á V. E. para su conocimiento y 
que se sirva disponer se iuserte en el 
Úoletinúe esta provincia y Otario de Avi
sos, de esta capital.—Dios guaedeá V. E. 
muchos años.—Madrid 51 di enero de 
1868.—Mayalde.—Excroo. Sr. General 
Gobernador Militar de esta Plaza.—Es 
copia.—De orden de S. E., El Teniente 
Coronel de Estado Mayor, Secretario, 
Félix JOHCS. 

Relación nominal de los individuos del regi
miento infantería de Asturias que proceden
tes del reemplazo de 4864, se íes proroga la 
licenciaiaeraestral que disfrutan, en los pun-
tosque á continuación se espresan, hasta que 
cumplan los cuatro años de servicio en adi 
tivo, para pasar después .1 la segunda reser
va, según previene la Real orden de 4 del 
actual. 

Provincia de Madrid. 
Siendo muy posibíe que el licencia» 

se está verificando de los 
cumplidos en el mes de enero actual, no 
termine hasta el 15 del próximo febrero, 
los individuos que deb?n serlo en dicho 
mes. no deben presentarse á recoger sus 
licencias abs dulas aun cuando hubieran 
cumplido anies, hasta la espresada fecha 
del 15 . 

Madrid 29 de enero de 1868 .—ElGe-
fe accidental, Patricio llamos. 

Provincia de Madrid. 

GOBIERNO MILITAR DE LA. PLAZA. V P R O 
VINCIA OE MADRID. 

iM'»r!»«. ir-iu<f*uiir r,t'-liidhJuco ¿ftíltlph 
Capitanía general de Castilla la Nue

va.—Estado Mayor.—Secciou segunda. 
—Archivo.—Excmo. Sr.—El Escelenlí-
simo Sr. Subsecretario del Ministerio de 
la Guerra cou fecha de hoy me dice lo 
siguiente.—Excmo. señor.—El Sr. Mi-

p 4/ ol niigftt - n p lirmta oh ü I 

Andrés Hernández Gallego, Madrid. 
Rufino Pefla González, Escorial. 

I José Rosell García, Madrid. 
Pedro Melero Pérez, id. 
Lucio Fernandez del Hoyo, Estromera. 

; Braulio Diaz Lora, Vallecas. 
Manuel Martinez García, Gargantilla. 
Leoo Moreno López. Madri i. 
Violor Preciado Hernández, Zarzalejo. 
José Sancho Miró, Madrid. 
Hilario Sanz García, Rascafria. 

G U A R D I A C I V I L . 

n'Jl'fli••• ¿i.t; V J O ÍM< i . J u . J U ' . uen «sol 
Tercio de Madrid. 

A las doce d é l a mañana del día 17 
del actual, se subistará la contrata del 
suministro de. cnrboh que se necesita en 
la época de invierno del presente atlo para 
las guardias de prevención de los cuarteles 
queocupa la fuerza del mismo con arreglo 
al pliego de condiciones que estará de 
manifiesto en e| salón de conferencias del 
cuartel del Duque d-j Alba, y en poder 
del señor O/icia! de guardia, donde po
drán enterarse los que aspiren á hacer 
proposiciones. 

Madrid 4 de febrero de 18 8 .—D. O. 
—El Ayudanto Secretario, Ramón Míra-
balles y Naredo. 

PROVIDENCIAS JUDlGULtS. 

di 
¡ Tomás Minguez Alonso, Meco. 
lob 6ifljid¡iu*!^! v»>b¿ ĵ\iiw 'iiti'j u¡> yjiiíjs'jiq 

Audiencia territorial de Madrid. 

Sentencia.—Número oclb.—En la vi 
lla y corte de Madrid, á 24 de enero de 
4868. 

Vistos los autos que ante Nos han 
pendido y penden en grado deapelacrou 



ivmilirtos por el Jaez de primera instan
cia del distrito do Palacio «1 • la misma, 
y seguidos entre partes, de la una el 
Procurador don Marcelino Hernández, en 
nombre de don Ramón Sanchiz y Casti
llo, de esta vecindad; y de la otra los 
estrados del Tribunal por la no corapa 
recenen d j don Luis Gómez Barreda, 
como representante de la casa-comercio 
establecida en esta capital bajo la razón 
social de «Barreda Calderón hermanos,» 
y en representación también de don Lcon 
Villen y Negro, vecino do Burgos, que 
tampoco ha comparee do, sobre tercería 
de dominio, hoy sobre pago de costas, en 
cuyos autos ha sido Ministro poneole el 
señor doo Mariano Garcia Cembrero: 

P.esultando: que á instancia de doo 
León Villen y Negro, se promovieron 
autos contra don Luis Gómez de Barreda 
y los hermanos Calderón, sobre, consti
tución de hipoteca en garantía, al nago 
de 76.000 rs., lo que asi se estimó por 
aenlencia ejecutoria de4d>- abril de 1866: 

R» su liando: que en ejecución de esta 
sentencia se solicitó por el actor que se 
acordase la retención y embargo del d¡3-
posiio de 10.000 escudo», que la casa de 
Barreda y Calderón tenían hecho para 
la publicación del periódico Gil Bla<, 
enva petición fué desestimada; pero 
como se insistiese con posterioridad, se 
accedió á ella, y habiéndose oficiado al 
efecto á los Gobernadores del Banco de 
España y civil de la provincia, "quedaron 
á disposición del Juzgado retenidas 50 
obligaciones de ferro-carriles por valor 
de 10.000 escudos. 

Resultando que habiendo manifesta
do dificultad el Gobernador de la provin
cia para hacer esta retención por apare
cer Sanchiz dueño del depósito, por Vi
llen y Negro se insistió en el Juzgado en 
que se llevase i efecto dicha retención 
proponiéndose probar la razón con que lo 
solicitaba. 

Resultando que en este estado se pro
movió á nombre de don Mamón Sanchiz 
demanda de tercería de dominio á las 
mencionadas obligaciones *de Ferro-car
riles, y habiéndose conferido traslado á 
la representación de cBarreda Calderón 
hermanos» y á don León Villen y Negro, 
aquellos renunciaron el traslado y los su
cesivos manifestando su conformidad á la 
demanda de tercería á cuya pretensión 
se adhirieron; y el último uo se i resentó 
á evacuai le, habiéndose seguido eu su 
virtud las diligencias con los estrados 
por su rebeldía: 

•Resultando: que seguido el juicio por 
todos sus trámites ordinarios se pronun
ció á su tiempo sentencia acudiendo á lo 
solicitado en la demanda de tercería y 
haciendo en su virtud los pronunciamien
tos consiguientes sin especial condena
ción de costas. 

Y resultando por último, que habiendo 
apelado Sancu'Z únicamente en su último 
auto á este último particular, se admitió 
el recurso y remitieron los autos á este 
Tribunal superior, en dond¿ se ha sustan
ciado la segunda instancia con arreglo á 
derecho. 

Considerando que don Ramón Sanchiz 
ha demostrado la razón con que se ba v isto 
obligado á promover y sostener el pleito 
actual sobre tercería de dominio, pues 
que don León Villen y Negro, con su in
sistencia á que el embargo se realizase, 
no obslante las observaciones hechas por 
el Gobernador de la provincia, dio lugar 
¡V él y con mas motivo cuando ofreció 
probar la razón coo que le pedia. 

Considerando: que obligado Sanchiz 
por este motivo á promover el pleito ac
tual, Villen y Negro no ha comparecido 
á combatir la demanda ni á probar lo 
que ofreció, p e r s i s t i e n d o en su rebeldía, 
con cuya conducta ha manifestado su te
meridad y mala fé, que hacia necesario la 
condenación de costas con arreglo á lo 
dispuesto en la Ley 8 . a , tü. 22 de la Par
tida 3 . a , 

Fallamos: Que debemos revocar y re-

4 — 
vocamos la sentencia apelada de !8 de 
junio del año último, en la parte qte no 
hace condenación de costas, y condena
mos en todas las de la primera ins .acia 
á don León Villen y Negro, no haciétdose 
igual condenación de las de esta stiun-
da, por ser don Ramón Sánchez elape-
lanleque la ha promovido. 

kú por esta nuestra sentencia d uni
tiva, que ademas de notificarse en eirá-
dos y hacerse notoria por medio de »líe
los, se publicará en la Gaceta deMtdrid 
y en el Bo/e/m oficial de la provincá, lo 
pronunciamos, man lamos y fírmanos.— 
Narciso López.—Mariano García Cem
brero. — Mariano Navarro.—Fraccisco 
Puget. 

Publicación Publicada fué la inte
rior sentencia por el señor don Mariano 
Garcia Cembrero, Magistrado de laSala 
segunda y Ministro ponente en los autos, 
estando la misma celebrando audiencia 
pública hoy 27 de enero de li>68. de que 
certifico.—Por habilitación, SantosGan-
cedo 

Es copia á la letra coo su original a 
que me remito y de que ccrliGcoyo el 
infrascrito escribano de Cámara habili
tado de esta Audiencia. 

Y para que conste y se publique enel 
Boletín oficial de esta provincia pongo 
la presente en Madrid á 5 de febrero de 
i 868.—Santos Gancedo.—i 15 í. 

Juzgado de primera instancia dtl distri
to de la Latina. 

En virtud de providencia del señor 
don Enrique Morales, Juez de primera 
instancia del distrito de la Latina de esta 
corte, dictada en 31 de enero último, se 
anuncia la formación del concurso volun
tario de acreedores de don José López Mu
ñoz, vecino y del comercio de la misma, 
habitante, calle de Espoz y Mina, número 
6 . cuarto tienda; en su virtud se cita á 
dichos acreedores, para que en el térmi
no de veinte dias. contados desde la pu
blicación de este edicto en la Gacla, se 
presenten en dicho Juzgado y Escribanía 
de don Severiano de Diego, con los títu
los justificativos de sus respectóos cré
ditos, prevenidos que de no verificarlo 
les parará el perjuicio que haya lugar. 

1159.—(P. d e P . ) 

Juzgado deprimirá 'mtancia del distri
to del Centro. 

En virtud de providencia del señor doo 
Francisco Soler, Magistrado de Audien
cia de fuera do esta corte y Jmz de pri
mera instancia del distrito del Centro, 
para pago de costas en una causa crimi
nal, se vende eu pública subasta una si
llería y una mesa de caoba, valuado en 
490 escudos, y se ha señalado para su 
remate el día 10 del corriente, á las doce 
de su mañana, eu la Audiencia de dicho 
señor, situada en el piso bajo de la terri
torial de esta corte, cuyos efectos se ma
nifestarán en el establecimiento de mue
bles de Legarreta, calle de Ilortaleza, 
número 11.—José Pérez Martin. 

1151.—(P. de P.) 

Juzgado de primera instancia del parti
do de Navalcarnero. 

Don Francisco de Paula Cifuenles, Juez 
de primera instancia con categoría de 
término y en comisión de esta villa de 
Navalcarnero y su partido. 
Por el presente edicto y término de 15 

dias, se cita, llama y emplaza á Joaquín 
Corana y García, natural de Santa Olalla, 
provincia de Teruel, de estado soltero, 
de oficio esquilador ambulante, de treinta 
y cuatro años de edad, que ba residido 
últimamente en el pueblo de Colmenar 
del Arroyo, cuyo paradero se ignora, á 
fin de que dentro de dicho término se 
presente en este Juzgado y Escribanía del 

infrascrito que refrenda, para ofrecerle 
la causa que por lesiones al mismo en di
cho pueb'o de Colmenar, contra Fran
cisco Herrero González, se sigue; preve
nido que de no verificarlo, le parará el 
perjuicio que haya lugar. 

Dado en Navalcarnero á 31 de enero 
de 1868.—Francisco de PauláCifuenles. 
—Por mandado de S. S., Vicente Her
nández. 

A Y U N T A M I E N T O S . 

Alcaldía constitucional de Chamartin de 
la Rosa. 

Para formalizar con,el mejor acierto el 
aroillaramienlo y derrama de la contribu
ción territorial de esta villa, en el año 
económico próximo entrante, se previe
ne á los contribuyentes vecinos y foraste
ros, que en el improrogable término de 
treinta dias, que empezarán á contarse 
desde esta fecha, presenten en la Secre
taría del Ayuntamiento que presido las 
relaciones jurad.is y duplicadas de la ri
queza rústica, urbana, pecuaiía y colonia 
que les pertenezca en esta jurisdicción, 
aunque no hayan sufrido alteración en 
ella, apercibidos que de no verificarlo se 
procederá á practicar dicha derrama pa
rándoles el perjuicio que haya lugar. 

Chamartin í . ° d e lebrero de 1868.— 
El Aicalde, Pedro Diaz. 

i f.M.vd.iM c, ,»2»3ú3Y ii..itor.í! ,<¡oií> < 

Alcaldía constitucional de Alcalá de He
nares. 

Con la competente autorización del ex
celentísimo seftor Gobernador civil de la 
provincia, se sacacá pública subasta las 
obras de conslrucccion de bajadas de es 
cudados y atargea en la cárcel de partido, 
bajo el Upo de 299 ejeudos 820 milési
mas y con sujeción á los pliegos de con
diciones facultativas y económicas que 
estarán de manifiesto en la Secretaría 
del limo. Ayuntamiento de esta ciudad. 

La subasta se celebrará el dia 28 del 
próximo mes de febrero, á las doce de 
la mañana, en la casa consistorial y ante 
el limo. Ayuntamiento. 

Las proposiciones para la subasta se 
harán en pliegos cerrados, seguu se pre
viene en el de condiciones, acreditando 
previamente haberse consignado en la 
Depositaría de fondos municipales el 10 
por 100 d*l importe de la obra. 

Alcaláde Henares 27de enero de 18C8. 
—II Alcalae, Jacinto Alcobendas. 

Alcaldía constitucional de Vicdlvaro. 
Por dimisión del que la obtenía, se 

halla vacante la plaza de auxiliar de la 
Secretaria de este munioipio, dolada con 
t i sueldo anual de 200 escudos vellorí, 
pagados á prorata por meses vencidos 
cou la mayor puntualidad. 

Las solicitudes se admiten en Secreta
rla, en término de un mes, á contar desde' 
el dia en que se inserte este edicto en el 
üoletin Oficial. 

Vicálvaro 1.° de febrero de 1868.— 
Leandro Sevillano. 

Alcaldía co'nstitiircional de Torrejon de 
Velasen. 

Debiendo procederse á la formación del 
apéndice al amillaramienlo de riqueza 
que ha de servir de base á la derrama 
de la contribución territorial d-l próxi
mo año económico de 1868 á 1869, es 
indispensab'e que todos aquellos propie
tarios, colonos y ganaderos que hayan 
esperimenlado variación alguna en su 
riqueza contribuí va presenten relaciones 
juradas que lo acrediten en la Secretaria 
de Ayuntamiento, dentro del término de 
un mes, á contar desda esta fecha, en él 
bien entendido que pasado que sea dicho 
término, no serán admitidas y les parara 
el perjuicio que haya lugar. 

Es de advertir que según lo dispuesto 

ñ a * ! . 2 .nlopcol nni i ! - ,|*>ffl 
en circular de 16 de abril de 1861, Q f t 

se hará traslación de dominio en el aVu 
libramiento de riqueza inmueble sin q Q ¡ 
previamente ha¿ao constar los interesa, 
dos por documento público ó privado haber 

sidopresenta loenel Registro deflipotn c a g 

y satisfecho los respectivos derechos eQ 

íbs casos que procedan. 
Se encarga á los señores Alcaldes de 

los pueblos de Parla, Valdemoro, Casar-, 
rubuelos y Torrejon de la Calzada, ^ 
sirvan dar publicidad al presente para q Q Q 

llegue á noticia de todos y no aleguen 
ignorancia. 

Torrejon do Velasco 3 de febrero <fo 
1868.—El Alcalde, Julián Martin. . 

Alcaldía constitucional de Corpa. 
Por fallecimiento del que la servia, se 

halla vacante la plaza de guarda muni-
cipal de montes de este pueblo, dotada 
con el sueldo de 3 rs. diarios. 

Se admiten solicitudes documeuladas 
hasta el dia 29 del que cursa, pasado el 
cual no serán admitidas. 

Corpa 5 de febrero de 1858.—El AU 
caldo constitucional Presidente, Ángel 
Lozano. 

PARTE NO OFICIAL, 

ANUNCIOS. 

EMPRESA ESPECIAL DE INVESTIGA-
CI0N DE HONTELLANO. 

No habiendo entregado don Benigoo 
Francia, por habérsele, cstraviado, las 
acciones núms. 221 v 867 oue poseía en 
esta Empresa, y de las que na hecho ce
sión á favor de la misma en oficio de 31 
de enero próximo pasado, la Junta de 
Gobierno tiene acordado para estos casos 
que se publique para conocimiento del 
público en el Boletín oficial de la pro
vincia el estravio de dichas láminas 
y la renuncia que dicho señor Francia 
hace de los derechos y acciones que á las 
mismas corresponda ó pudieran corres
ponderías. 

Madrid 6 de febrero do 1868.—P. A. 
d e l a J . de G — E l Secretario, Antonio 
de Vega.—1155. 

Transcurridos los plazos que marca el 
articulo octavo de nuestro reglamento y 
el 21 de la ley He sociedades mineras de 
6 de julio de 1859, la Junta de Gobier
no, en sesión celebrada el d ;a 20 de enero 
próximo pasado, ha declarado amortiza
das las acciones núms. 875 y 91 o de don 
Inocencio Coronel. 

Lo que se publica por la Junta de Go* 
I' - T Í O para que conste la caducidad de 
dolías acciones y la pérdida ásu posee
dor del derecho á las mismas de sus ante
notes desembolsos y de todo derecho ul
terior; sin perjuicio de reclamar el pago 
de los dividendos que adeuda, asi co
mo el do los gastos de los anuncios y de 
(tros cualetquieía que por falta de cum
plimiento pudieran originarse. 

Madrid 6 de febrero de 1868.—P. A 
de la J. de G.—El Secretario, Aulonio de 
Ve¿a.—1156. 

ESTADOS DE SANIDAD. 

En la Administración del Bole
tín Oficial, Corredera Baja de San 
Pablo, número 59, tienda, se ha
llan de venta los estados dichos, 
arreglados á los modelos insertos 
en el Boletín de 19 de junio último. 

EDITOB, D . JUAN ANTONIO GARCÍA. 

Imprenta del mismo Almirante, 7. 
MADRID: 1868. 


